
 

  
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle 
 
REF.ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.MIRIAM BAQUERO TROCHEZ Y OTROS.  
DDO.SOCIEDAD AVICOLA LA AURORA S.A.S. 
RAD. 76-834-31-05-001-2018-00040-00. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 289 
 
Tuluá, 1 de diciembre de 2021 
 
Una vez emprendido el examen del presente asunto, se advierte que la audiencia 

de trámite y juzgamiento, señalada para el día de hoy 01 de diciembre de 2021, a 

las diez de la mañana (10:00 a.m.), no pudo ser realizada debido a que por un lapsus 

involuntario del Despacho, no se tenía soporte de la programación y se asignaron 

para este mismo día la resolución de otros asuntos. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, deberá ser reprogramada la susodicha 

audiencia, para celebrarse en las mismas condiciones previstas con anterioridad a 

esta reprogramación (virtualidad) en lo que respecta a la práctica de pruebas, 

alegatos de conclusión y fallo, conforme al artículo 80 del CPTSS en concordancia 

con las disposiciones pertinentes del Decreto 806/2020. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

        RESUELVE: 

 

1.- REPROGRAMAR la fecha de audiencia del artículo 80 CPTSS, señalada dentro 
del presente proceso, conforme se indicó en precedencia. 
 
2.- SEÑALAR como fecha para realizar virtualmente, la audiencia de trámite y 

juzgamnto de que trata el artículo 80 del CPTSS, en aplicación de las disposiciones 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, el día trece (13) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021), a las nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EL JUEZ 

                                                                  

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
Vmt 

 

Firmado Por: 

 

Victor Jairo Barrios Espinosa 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle 
 
REF.ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.MARIA DEL PILAR RESTREPO 
DDO.COLPENSIONES 
RAD. 76-834-31-05-001-2018-00242-00. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 290 
 
Tuluá, 1 de diciembre de 2021 
 
Una vez emprendido el examen del presente asunto, se advierte que la audiencia 

de trámite y juzgamiento, programada para el día de mañana 02 de diciembre de 

2021, a las diez de la mañana (10:00 a.m.), no podrá ser realizada, debido a que el 

Despacho considera pertinente el decreto de una prueba de oficio (art. 54 CPTSS) 

con el fin de requerir al Ministerio del Trabajo, Dirección de Pensiones y otras 

prestaciones Grupo Convenios Internacionales, para que informe a este Juzgado si 

a la fecha de hoy, 01 de diciembre de 2021, se ha generado el formulario 

correspondiente ES/CO-01 o ES/CO-02, relativo a los aportes a la seguridad social 

en pensión de la señora María del Pilar Restrepo Rivera, identificada con C.C. 

31.192.134, efectuados en el Reino de España. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, deberá ser reprogramada la susodicha 

audiencia, para celebrarse en las mismas condiciones previstas con anterioridad a 

esta reprogramación (virtualidad) agotando la etapa de práctica de pruebas, 

alegatos de conclusión y fallo, conforme al artículo 80 del CPTSS en concordancia 

con las disposiciones pertinentes del Decreto 806/2020. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

        RESUELVE: 

 

1.- REPROGRAMAR la fecha de audiencia del artículo 80 CPTSS, señalada dentro 
del presente proceso, conforme se indicó en precedencia. 
 
2.- SEÑALAR como fecha para realizar virtualmente, la audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPTSS, en aplicación de las disposiciones del Decreto Legislativo 

806 de 2020, el veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las diez de 

la mañana (10:00 a.m.). 

 

3.- REQUERIR, como prueba de oficio previa a la audiencia, al Ministerio del 

Trabajo, Dirección de Pensiones y otras prestaciones Grupo Convenios 

Internacionales, para que informe a este Juzgado, si a la fecha de hoy, 01 de 

diciembre de 2021, se ha generado el formulario correspondiente ES/CO-01 o 

ES/CO-02, relativo a los aportes a la seguridad social en pensión de la señora María 

del Pilar Restrepo Rivera, identificada con C.C. 31.192.134, efectuados en el Reino  
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de España. Para esto se le concede el término de treinta (30) días a partir de la 

comunicación de este auto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EL JUEZ 

                                                               

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
Vmt 

 

Firmado Por: 

 

Victor Jairo Barrios Espinosa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Tulua - Valle Del Cauca 
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